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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO-LEY 10/2019, de 5 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se au-
toriza la tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de determinadas sub-
venciones que tenían carácter nominativo en el Presupuesto de 2018, prorrogado para 
el año 2019.

I

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón regula la actividad de fomento de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estableciendo que, en las materias de su competencia, 
corresponde a nuestra Comunidad Autónoma el ejercicio de esta actividad, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos 
de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

Estos objetivos y requisitos a los que alude la norma estatutaria se regulan, para el ámbito 
autonómico, y siempre respetando la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

Esta Ley autonómica prevé, en los artículos 26 y siguientes, la posibilidad de conceder 
subvenciones a través del procedimiento de concesión directa en determinados supuestos, 
dentro de los cuales, se encuentra el que permite que la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón recurra a este tipo de procedimiento de concesión, siempre que 
las subvenciones que vayan a otorgarse se encuentren previstas nominativamente por la 
norma presupuestaria, en un listado único y separado, en el que se haga constar el benefi-
ciario, el importe y el objeto al que van destinadas dichas ayudas.

Esta previsión de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, ha sido utilizada por las sucesivas leyes 
de presupuestos aprobadas por la Comunidad Autónoma, que han acudido a esta posibilidad 
legal, recogiendo en un anexo, tras el articulado, determinadas ayudas que, por la especial 
importancia de los proyectos que financiaban y por el elevado interés económico y social que 
se derivaban de los mismos, se consideraba conveniente que adquirieran este carácter espe-
cial de subvenciones nominativas que les permitía, además, ser otorgadas a través del pro-
cedimiento de concesión directa.

II

Sin embargo, a lo largo del ejercicio 2019, la opción de tramitar subvenciones nominativas 
en la norma presupuestaria se ha visto fuertemente afectada por la concurrencia de dos cir-
cunstancias de carácter extraordinario que han introducido disfunciones en el mecanismo de 
funcionamiento de dichas subvenciones, generando, a su vez, perjuicios importantes en las 
actuaciones o los servicios, que, a través de esas ayudas, se pretendían impulsar.

En primer lugar, y de forma fundamental, las subvenciones nominativas se han visto afec-
tadas por la situación de prórroga presupuestaria en la que se encuentra la Comunidad Autó-
noma de Aragón este año 2019.

Y es que, al no haber sido aprobado un nuevo presupuesto, el 1 de enero de 2019, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 
artículo 38.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, el presupuesto aprobado para el 
año 2018 se entendió automáticamente prorrogado para el año 2019.

Esta prórroga presupuestaria requería, para determinar las condiciones particulares a las 
que había de ajustarse, y en virtud de lo previsto en el artículo 38.3 del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la aprobación de la Orden 
HAP/2068/2018, de 21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha 
de ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, 
hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos para 2019.

Esta norma, que era, por tanto, la que debía fijar las reglas que iban a regir el presupuesto 
prorrogado para 2019, también en relación con las subvenciones nominativas que se reco-
gían en el anexo V de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, señaló, en su artículo 3, con carácter general 
que, entre otros supuestos tasados, los créditos del Capítulo IV sobre “Transferencias Co-
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rrientes” se entenderían prorrogados, cuando financiaran “el funcionamiento de los servicios, 
entendiendo por tal toda transferencia corriente cuya realización sea indispensable para el 
normal funcionamiento de la Comunidad Autónoma y/o la atención ordinaria de las necesi-
dades colectivas”, no estableciendo, por tanto, ninguna distinción dentro de las transferencias 
corrientes, entre las subvenciones que se tramitaban por el procedimiento de concurrencia 
competitiva y las que se tramitaban por el procedimiento de concesión directa y dentro de 
estas últimas, sin identificar tampoco diferenciación alguna entre las que tuvieran carácter 
nominativo y aquellas otras que no lo tuvieran.

No obstante, y a pesar de esa redacción comprensiva recogida en la Orden HAP/2068/2018, 
de 21 de diciembre, ya referida, el 27 de marzo de 2019, la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado emitió una Circular 1/2019, sobre los efectos de la prórroga de los Pre-
supuestos Generales del Estado que señalaba literalmente que “todos aquellos créditos que 
figuren en los estados de gastos del presupuesto prorrogado relativos a subvenciones con 
asignación nominativa, que habilitaron la concesión directa de las citadas subvenciones en el 
ejercicio anterior pierden los beneficios de la “nominatividad” en el presupuesto prorrogado, 
de forma que ya no concurre el supuesto de exención de fiscalización previa previsto en el 
artículo 151.e) de la LGP, y en el caso de estar ante subvenciones a las que resulte de aplica-
ción la LGS, su concesión directa tendría que ampararse en otro de los supuestos previstos 
en el apartado 2 del artículo 22 de la LGS, distinto del epígrafe a)”.

Este criterio sostenido por la Intervención General de la Administración General de Estado, 
que consideraba que las subvenciones nominativas perdían dicha naturaleza con la prórroga 
presupuestaria y que indicaba que se acudiera, para su concesión por el procedimiento de 
concesión directa, a alguno de los otros dos supuestos previstos en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre (equivalentes en nuestra norma autonómica, a los supuestos de 
concesión directa regulados en los artículos 27 y 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo), fue 
también asumido por la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, lo que impidió, a partir de ese momento, la tramitación ordinaria de este tipo de ayudas.

Pero, además, en segundo lugar, a la prórroga presupuestaria aludida, ha de unirse tam-
bién la incidencia que, en la tramitación de esta categoría de subvenciones nominativas, ha 
tenido la celebración, a lo largo de este año 2019, de las elecciones a Cortes de Aragón y el 
proceso de constitución del nuevo Gobierno autonómico, que ha influido en la tramitación de 
este tipo de subvenciones por dos razones distintas.

Por un lado, como consecuencia de la modificación de los periodos de sesiones de las 
Cortes de Aragón, derivada de la convocatoria de las elecciones autonómicas, que obligó a 
disolver anticipadamente las Cortes de Aragón el 2 de abril de 2019, por Decreto de 1 de abril 
de 2019, del Presidente de Aragón, y que afectó, por tanto, al calendario para la aprobación 
de leyes.

Y, por otro lado, pero íntimamente relacionada con la anterior, por haberse encontrado el 
Gobierno de Aragón en funciones desde el 2 de abril de 2019 hasta el 7 de agosto de 2019 y, 
por ende, afectado por el artículo 21 de la Ley 2/2009, de 11 de marzo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón que, entre otras limitaciones, establece, en la letra i) del apartado 3, que 
“El Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades: i) Conceder subven-
ciones de forma directa”.

III

Estas variables extraordinarias descritas han dificultado sobremanera la tramitación de 
estas subvenciones nominativas, pero, sin embargo, no han minorado la importancia ni el in-
terés económico y social que tenían las actuaciones que se querían sufragarse a través de las 
mismas. Al contrario, la necesidad de impulsar los proyectos, acciones, conductas o situa-
ciones objeto de las ayudas pervive y, además, en este momento, tiene carácter extremada-
mente urgente.

Porque el impacto que podría tener sobre los distintos ámbitos de actuación previstos por 
esas subvenciones, muchos de ellos fundamentales para la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sería muy negativo. No en vano, estas subvenciones son las que más interés suscitan para 
Aragón, razón por la cual se garantizan introduciéndolas en una de las normas legales más 
importantes de la Comunidad Autónoma, que, además se aprueba con carácter periódico y 
recurrente, como es la Ley de Presupuestos.

Esta incorporación de una subvención como nominativa ya es un claro indicio de que la 
necesidad de las actuaciones que se realizan o los servicios se prestan a través de la misma, 
es más elevado de lo normal y, además, puede persistir en el tiempo. De hecho, muchas de 
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estas subvenciones responden a compromisos adquiridos por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en ejercicios anteriores y que se piensan mantener en ejercicios sucesivos.

Por todo lo expuesto, por tratarse de subvenciones de carácter esencial, y a la vista de que 
deben tramitarse dentro del ejercicio presupuestario, que es el periodo para el que estaban 
previstas, es urgente dotar de una solución a esta situación, que corrija las disfunciones que, 
involuntaria y sobrevenidamente, se han producido en la tramitación de estas ayudas, antes 
de que finalice el ejercicio presupuestario, que se encuentra ya en mitad del último trimestre 
del año y afectado por completo por la Orden HAP/1138/2019, de 12 de septiembre, sobre el 
cierre del ejercicio presupuestario 2019 y la apertura del ejercicio 2020.

IV

Una vez examinada la coyuntura descrita, así como la necesidad urgente y extraordinaria 
que concurre en la situación analizada, se propone la aplicación del artículo 44 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón que establece que, en caso de necesidad urgente y extraordinaria, 
el Gobierno de Aragón podrá dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de 
Decreto-Ley.

De este modo, se reparan las negativas consecuencias que se han derivado de la impo-
sibilidad señalada para utilizar el procedimiento de concesión directa en la tramitación de 
determinadas subvenciones que tenían la condición de nominativas en el presupuesto de 
2018, prorrogado para el 2019, a través de una solución global, uniforme y ordenada que 
garantiza los proyectos y acciones, de los que no se puede prescindir por parte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y que debían haberse tramitado como subvenciones nomina-
tivas.

Y, además, se da cumplimiento a las indicaciones previstas en la Circular 1/2019 ya citada 
ut supra, que aconseja acudir a uno de los otros dos supuestos regulados en las letras b) y c) 
del artículo 22.2. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (equivalentes en nuestra norma au-
tonómica, a los supuestos de concesión directa regulados en los artículos 27 y 28 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo). En particular, aprobando este Decreto-Ley, se puede recurrir a la 
posibilidad contemplada en el artículo 27 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, que permite, 
cuando una subvención se encuentra recogida en una norma de carácter legal, que pueda 
concederse a través del procedimiento de concesión directa. En consecuencia, las subven-
ciones recogidas en el anexo que se incorpora a este Decreto-Ley ostentarán el carácter legal 
requerido y podrán, por tanto, concederse por el procedimiento de concesión directa, único 
posible para asegurar, en este momento del ejercicio, el adecuado desarrollo de los proyectos 
y acciones, objeto de dichas subvenciones.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, visto el 
informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y previa deliberación del Gobierno de 
Aragón en su reunión del día 5 de noviembre de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto-Ley tiene por objeto autorizar la tramitación de las subvenciones que se re-

cogen en el anexo que se incorpora a esta norma, por el procedimiento de concesión directa 
previsto en el artículo 27 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.
Las subvenciones recogidas en el anexo que se incorpora a este Decreto-Ley están 

exentas del trámite de fiscalización previa y se tramitarán en los mismos términos previstos 
para el procedimiento de concesión directa regulado para las subvenciones nominativas, en 
el artículo 26 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 3. Plazos de tramitación.
1. Las subvenciones contenidas en el anexo que incorpora este Decreto-Ley podrán finan-

ciar proyectos y actuaciones realizados desde el 1 de enero de 2019.
2. Los actos de concesión de las subvenciones contenidas en el anexo que incorpora este 

Decreto-Ley se dictarán a partir de su entrada en vigor y se notificarán con el plazo suficiente 
para que los documentos de reconocimiento de la obligación se contabilicen en el presu-
puesto del ejercicio 2019.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto-Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ANEXO 
  

DEPARTAMENTO CONCEPTO SUBCONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

IMPORTE 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Conv. FAMCP Difusión Información 
Unión Europea 

10040/1311/480417/91002  25.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio Academia General Militar. 
Curso Internal. Defensa 

10040/1311/405004/91002   25.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio con Cruz Roja Española en 
Aragón 

10050/1213/480487/91002   22.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio con Colegio Profesional  de 
Diplomados en Trabajo Social 

10050/1213/480488/91002   4.500,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio con el Colegio Profesional de 
Psicólogos 

10050/1213/480489/91002   4.500,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio con la Asociación de 
Periodistas de Aragón. Formación de 
posgraduados para el acceso al mercado 
laboral 

10010/1211/480366/91002 45.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio con la Fundación José Antonio 
Labordeta. Actividades de interés 
general en el ámbito de los derechos y 
libertades 

10010/1211/480410/91002  25.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Convenio con la Fundación Tarazona 
Monumental. Acciones de restauración 
del patrimonio histórico de Tarazona 

10010/1211/480351/91002  178.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Subvención a la Real Academia de 
Medicina de Zaragoza. Actividades de 
estudio en investigación de ciencias 
médicas 

10010/1211/480495/91002 6.000,00 

PRESIDENCIA Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

Fundación +34. Atención humanitaria y 
defensa de los derechos de los españoles 
privados de libertad en el extranjero 

10010/1211/480493/91002 10.000,00 

CIENCIA, UNIVERSIDAD 
Y SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO 

Subvención a favor de la Fundación 
Universitaria "Antonio Gargallo" para la 
realización de los cursos de verano de la 
"Universidad de Verano de Teruel" 

17020/4228/480069/91002 12.000,00 

CIENCIA, UNIVERSIDAD 
Y SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO 

Subvención a favor de la Universidad de 
Zaragoza para contribuir a la 
financiación de becas y ayudas para la 
realización de estudios universitarios 
oficiales en la Universidad de Zaragoza 
en el ejercicio de 2019. 

17020/4228/440177/91002 600.000,00 

CIENCIA, UNIVERSIDAD 
Y SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO 

Subvención a favor de la Universidad de 
Zaragoza para contribuir a la 
financiación de las actividades 
universitarias de la Universidad de 
Zaragoza en Jaca durante el año 2019. 

17020/4228/440189/91002 20.500,00 

CIENCIA, UNIVERSIDAD 
Y SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO 

Subvención a favor de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 
para el desarrollo de actividades de 
extensión universitaria en su centro 
Pirineos, durante el año 2019 

17020/4228/440120/91002 19.500,00 
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DEPARTAMENTO CONCEPTO SUBCONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

IMPORTE 

CIENCIA, UNIVERSIDAD 
Y SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO 

Subvención a favor de la Escuela 
Universitaria Politécnica de la Almunia 
de doña Godina (EUPLA), por el que se 
conforman las vías de cooperación 
durante el ejercicio 2019 para la 
reordenación y reorganización de la 
EUPLA 

17020/4228/440165/91002 600.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Prevención Riesgos Laborales UGT 15030/3151/480477/91002 91.300,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Prevención Riesgos Laborales CCOO 15030/3151/480478/91002 91.300,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Prevención Riesgos Laborales CEOE 15030/3151/480479/91002 91.300,00  

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Prevención Riesgos Laborales CEPYME 15030/3151/480480/91002 91.300,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Convenio Fundación Laboral de la 
Construcción 

15030/3151/480456/91002 16.800,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Subvención en materia igualdad UGT 15030/3151/480481/91002 25.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Subvención en materia igualdad CCOO 15030/3151/480482/91002 25.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Subvención en materia igualdad CEOE 15030/3151/480483/91002 25.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Subvención en materia igualdad 
CEPYME 

15030/3151/480484/91002 25.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Conv. UNIZAR Plan  director  prev. r. 
laborales (CÁTEDRA FCC DE PRL Y 
RRHH) 

15030/3151/440110/91002 18.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Conv. UNIZAR Cátedra MAZ de 
prestaciones sanitaria 

15030/3151/440199/91002 18.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Subvención internacionalización CEOE 15020/6122/480569/91002 35.000,00 

ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y 
EMPLEO 

Subvención internacionalización 
CEPYME 

15020/6122/480570/91002 35.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

ITAINNOVA-Desarrollo de la FP a 
distancia 

18030/4226/440162/91002 60.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fed.Aragonesa Montañismo-Enseñanzas 
Deportivas 

18030/4226/480183/91002 85.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Gestión de aulas externas-Ayuntamiento 
Zaragoza 

18050/4231/460093/91002 90.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Torralba Fortún 18060/4521/440039/91002 10.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Conjunto Paleontológico de 
Teruel 

18060/4521/440060/91002 15.000,00 
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DEPARTAMENTO CONCEPTO SUBCONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

IMPORTE 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Beulas 18060/4521/480106/91002 137.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Goya en Aragón 18060/4521/480247/91002 100.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Colección Circa XX Pilar 
Citoler 

18060/4521/480385/91002 4.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Subvención Inmuebles Gran Teatro 
Fleta, S.L. 

18060/4581/440038/91002 6.200,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Consorcio Patrimonio Ibérico 18060/4581/440118/91002 38.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Ayuntamiento de Huesca. Feria I de 
Teatro y Danza 

18060/4581/460029/91002 90.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Amantes 18060/4581/480199/91002 10.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Residencia Estudiantes de 
Madrid 

18060/4581/480203/91002 10.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Comisión Permanente Libro.Conv.Ferias 
Libro 

18060/4581/480383/91002 30.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Asoc.Prov.Librerías Huesca.Conv Feria 
Libro 

18060/4581/480384/91002 8.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

ICOMOS España 18060/4581/480394/91002 3.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Bodas de Isabel 18060/4581/480431/91002 10.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Asociación de libreros de Teruel (Feria 
Libro Teruel) 

18060/4581/480451/91002 8.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Asociación aragonesa de autores del 
cómic (Ferias) 

18060/4581/480452/91002 5.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fundación Centro Luis Buñuel de 
Calanda 

18060/4581/480508/91002 10.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Fed.Ar.Dptes Ctro Esp.Tecn.Deportes 
Invierno Jaca 

18070/4571/480110/91002 60.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Peña Ciclista Edelweis: Quebrantahuesos 18070/4571/480449/91002 50.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Ajedrez 18070/4571/480510/91002 9.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Atletismo 18070/4571/480511/91002 30.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Badminton 18070/4571/480512/91002 5.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Baloncesto 18070/4571/480513/91002 82.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Balonmano 18070/4571/480514/91002 24.000,00 
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DEPARTAMENTO CONCEPTO SUBCONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

IMPORTE 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Dptes. 
Tradicionales 

18070/4571/480516/91002 2.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Esgrima 18070/4571/480517/91002 3.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Futbol 18070/4571/480518/91002 97.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Gimnasia 18070/4571/480519/91002 15.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Hípica 18070/4571/480521/91002 2.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Hockey 18070/4571/480522/91002 2.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Judo 18070/4571/480523/91002 8.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Luchas 
Olímpicas 

18070/4571/480524/91002 1.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Natación 18070/4571/480525/91002 26.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Orientación 18070/4571/480526/91002 4.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Patinaje 18070/4571/480527/91002 1.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Rugby 18070/4571/480528/91002 2.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Triatlon 18070/4571/480529/91002 7.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Voleibol 18070/4571/480530/91002 11.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Montañismo 18070/4571/480531/91002 9.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Asociación Dachtball Utebo 2 18070/4571/480532/91002 3.000,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Federación Aragonesa de Karate 18070/4571/480547/91002 1.500,00 

EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Ayuntamiento de Huesca - Parque 
Deportivo S. Jorge 

18070/4571/760141/91002 30.000,00 

CIUDADANIA Y 
DERECHOS SOCIALES 

Subvención Conv .Deleg. Pueblo 
saharahui en Aragón 

11020/1341/780183/91002 108.000,00 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

Transferencia Cámara Agraria de 
Zaragoza 

14010/7122/440181/91002 68.000,00 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

Transferencia Cámara Agraria de Huesca 14010/7122/440182/91002 49.846,00 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

Transferencia Cámara Agraria de Teruel 14010/7122/440183/91002 51.015,00 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO 

Laboratorio de genética de UNIZAR 14030/7161/440180/91002 30.000,00 
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DEPARTAMENTO CONCEPTO SUBCONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

IMPORTE 

AMBIENTE 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

Transferencia UNIZAR. Suelos 
contaminados 

14040/4422/740087/91002 30.000,00 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

APROGIP Asociación promo. Gest. 
Integrada plagas 

14030/7161/480462/91002 35.000,00 

INAEM  Subvención UGT Prospección Mercado 
de trabajo en Aragón 

51010/3221/480543/91002   44.975,70 

INAEM  Subvención CCOO Prospección 
Mercado de trabajo en Aragón 

51010/3221/480544/91002     44.975,70 

INAEM  Subvención CEOE Prospección Mercado 
de trabajo en Aragón 

51010/3221/480545/91002     44.975,70 

INAEM  Subvención CEPYME Prospección 
Mercado de trabajo en Aragón 

51010/3221/480546/91002     44.975,70 

INAEM Convenio INAEM y Agrupación de 
Personas Sordas de Zaragoza y Aragón 
(ASZA) 

51010/3221/480396/91002 83.000,00 

INAEM Subvención directa a Comisiones 
Obreras de Aragón (CC.OO. Aragón), 
para el desarrollo y ejecución del 
Programa de Prácticas profesionales no 
laborales en empresas 

51010/3221/480539/91002   
51010/3221/480539/33004 

325.000,00 

INAEM Subvención directa a la Unión General 
de trabajadores de Aragón (UGT 
Aragón), para el desarrollo y ejecución 
del Programa de Prácticas profesionales 
no laborales en empresas. 

51010/3221/480536/91002  
51010/3221/480536/33004   

325.000,00 

INAEM Subvención directa a Confederación de 
Empresarios de Aragón (CEOE Aragón), 
para el desarrollo y ejecución del 
Programa de Prácticas profesionales no 
laborales en empresas. 

51010/3221/480538/91002   
51010/3221/480538/33004 

325.000,00 

INAEM Subvención directa a la Confederación 
de la Pequeña y Mediama Empresa 
Aragonesa (CEPYME Aragón), para el 
desarrollo y ejecución del Programa de 
Prácticas profesionales no laborales en 
empresas. 

51010/3221/480537/91002   
51010/3221/480537/33004 

325.000,00 

INAEM Subvención directa a la Fundación Santa 
María de Albarracín, para la realización 
de acciones de Formación desarrolladas 
en el marco del Plan de Formación para 
el Empleo de Aragón. 

51010/3221/480535/91002 34.100,00 

INAEM Subvención directa a la Fundación 
Secretariado Gitano, para el desarrollo de 
los programas Acceder y Promocionar en 
el marco del programa Operativo de 
Inclusión Social y Economía Social del 
F.S.E. 

51010/3221/480262/91002 30.000,00 
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